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ACUERDO N.º004 MARZO 8 DE 2024 

 

“Por medio del cual se definen Orientaciones para proyectar e implementar cl 

Plan Operativo de Acción -POA- de la 3“ -tercera- semana de desarrollo 

institucional, comprendidas entre cl 25 al 31 de marzo de 2024.de la institución 

educativa San José de Castro”.  

 

 

El Consejo Directivo de la Institución Educativa San José de Castro, en uso de sus 

atribuciones legales y en especial las conferidas en el art. 209 de la Constitución 

Nacional, la Ley 715 del 2001, Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 

Decreto 4791 de 2008, el Decreto 1075 de 2015, y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO: 

 

a. Que es función del Consejo Directivo tomar las decisiones en procura del buen 

funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra 

autoridad. 

 

b. Que En la resolución N° 006650 (24/10/2023) emanadas de la SED “Por la cual 

se expide el calendario académico para la vigencia del año lectivo 2024, que regirá, 

en los establecimientos educativos oficiales que funcionan en calendario A y que 

están adscritos a los treinta y nueve -39- municipios no certificados del 

departamento Norte de Santander’, se estipulan las fechas de las semanas de 

desarrollo instituci6n que se deben implementar en la vigencia del año lectivo 2024 

(Artículo 1° Parágrafo 3°).. 

 

c. Que en el decreto N° 648 (19/04/2017), “Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Funci6n Publica”; en 

su artículo. 2.2.5.5.51., manifiesta aspectos y dimensiones relacionadas con el 

descanso compensado, para ello expresa: “Al empleado público se le podrá otorgar 

descanso compensado para semana santa y festividades de fin de año, siempre y 

cuando haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso, de 

acuerdo con la programación que establezca cada entidad, la cual deberá 

garantizar la continuidad y no afectación en la prestación del servicio. 

 

d. Que de otro lado, la gobernación departamental -Norte de Santander- mediante 

decreto N° 000090 (25/01/2024), “Por el cual se establecen unos compensatorios 

laborales, para las jomadas hábiles de los días 26 y 27de marzo de 2024 y se dictan 
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otras disposiciones”, en dicha norma en el artículo 1 ° se expresa: “COMPENSAR 

las jomadas laborales correspondientes a los días martes 26 y miércoles 27 de 2024 

(Semana Santa), los cuales no serán días laborables... ” 

 

e. Que por lo anterior, la Secretaría de Educación Departamental AUTORIZA 

plenamente a los rectores(as) y directores(as) de los establecimientos educativos 

oficiales de los 39 -treinta y nueve municipios no certificados del departamento -

Norte de Santander-; para que, por dccisi6n autónoma, por concertación y de 

manera conjunta con los docentes, directivos docentes y administrativos:  Puedan 

compensar de manera presencial los días hábiles 26 y 27 -martes y miércoles- del 

mes de marzo de 2024, tomando dos -2- sábados antes del 24 -veinticuatro- de 

marzo, para implementar los días a remediar.. 

 

f. Que mediante circular No 00035 de 2 6 FEB 2024 la secretaria de educacion 

orienta que las instituciones educativas autónomamente, planifiquen para su 

implcmcntaci6n el plan de acción -POA- para el cumplimiento de la tercera -3a- 

semana de desarrollo institucional 2024. 

 

g. Que, en reunión del personal docente, directivos docentes y administrativos del 

establecimiento educativo, analizarán la pertinencia de compensar los dos -2- días 

Hábiles antes mencionados en los silbados que deseen antes de la semana santa 

-2024-, esto mediante decisión participante concertada; de lo cual debe quedar: 

agenda, listas de asistencia de participantes y el POA acordado, teniendo en cuenta 

las sugerencias de la SED. 

 

g. Que, la circular No 00035 de 26 FEB 2024 establece que tomada la disposición 

mediante acta suscrita per la totalidad de los docentes y rector, deben presentar la 

propuesta de POA para que en reunión del Consejo Directivo del establecimiento 

educativo sea avalada mediante acta de acuerdo.  

 

 

n.  Que por lo anteriormente expuesto. 

 

 

ACUERDA: 

 

 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar la propuesta de PLAN OPERATIVO DE ACCIÓN 

POA establecido en la CIRCULAR 003 
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ARTICULO SEGUNDO: Compensar de manera presencial los días hábiles 26 y 27 

-martes y miércoles- del mes de marzo de 2024, tomando el sábado 9 de marzo de 

2024 y sábado 16 de marzo de 2024. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en el Corregimiento de San José de Castro, a los 8 días del mes de marzo del año 

Dos Mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 
 LUIS ANTONIO ORTEGA JÁCOME           A 
Rector        
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad  Reunión general de docentes 

Fecha 8 de marzo 

Participantes Rector y Docentes 

Propósito/Objetivo   Socialización del POA 

Frecuencia  Diaria  Semanal   Quincenal   Mensual   Anual  x 

Temas a desarrollar  PLAN OPERATIVO DE ACCIÓN POA 
TERCERA SEMANA DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

Descripción de las actividades desarrolladas 

 
1. Saludo 
2. Oración y reflexión (Día 2 de la novena de San José) 
3, Socialización circular 0035 de 26 de febrero de 2024 
4. Socialización PLAN OPERATIVO DE ACCIÓN POA TERCERA SEMANA DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 
5. Firma del acta 
6. Finalización 
 

Observaciones generales sobre la actividad  

1. Saludo 
Se presento un saludo por parte del señor Rector, felicitando a las mujeres en su día.  
2.  Oración y reflexión (Día 2 de la novena de San José) 
Siendo las 7 de la mañana se procedió a iniciar la reunión aprovechando la ocasión para realizar la novena de 
San José en su segundo día trabajando el valor de la fe. 
Posteriormente se realizó una eucaristía con la participación de las estudiantes de la sede principal y las 
madres de familia. 
3, Socialización circular 0035 de 26 de febrero de 2024 
Se citó a los docentes al aula múltiple para la socialización de la circular 035 del 26 de febrero de 2024, 
revisando el soporte normativo del concepto de descanso compensado con el fin de ver la conveniencia de 
trabajar dos sábados con el fin de reponer los días hábiles del 26 y 27 de marzo 2 27 de marzo  
Se trabajó también lo relacionado con el horario de la jornada laboral el plan de trabajo, 
Se revisó lo que tiene que ver con la fase inicial del proceso de evaluación del período de prueba y 
desempeño laboral anual de los docentes y directivos docentes del decreto ley 1278  
Se repasó el cronograma referente a la conformación del gobierno escolar y las demás instancias 
correspondiente a la vigencia 2024 revisando las actividades ya realizadas y las que se encuentran pendientes 
por realizar  
De igual manera, el plan de fortalecimiento académico y pedagógico se asignó a la gestión académica para el 
análisis de los resultados de Las evaluaciones internas y externas y el análisis de la eficiencia interna 2023  
De igual manera se dieron orientaciones referentes el plan de prevención de todo tipo de violencia contra 
niños niñas jóvenes y adolescentes para la vigencia 2024 asignando este compromiso a la gestión comunitaria  
Se recordó la importancia de revisar los tres instrumentos de la ruta de mejoramiento institucional haciendo 
énfasis por parte de cada gestión de la autoevaluación institucional 2023 en la elaboración y formulación del 
plan de mejoramiento institucional para la vigencia 2024 y de la realización del primer seguimiento al plan de 
mejoramiento institucional vigencia 2024. 
4. Socialización PLAN OPERATIVO DE ACCIÓN POA TERCERA SEMANA DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 
Se presentó a los docentes la circular 003 Plan Operativo de Acción POA, para la tercera semana de 
mejoramiento institucional en esta circular se presentan las orientaciones emanadas de la Secretaría de 
Educación y se da como sugerencia la sede principal de la institución educativa rural San José de Castro como 
lugar para las reuniones, de igual manera, se orienta un horario de trabajo entre las 7 de la mañana y la 1 de 
la tarde con un descanso de 30 minutos se les se proyecta una agenda de trabajo para el sábado 9 de marzo 
de 2024 y para el sábado 16 de marzo de 2024. 
Junto a esta circular se socializaron los formatos enviados por la secretaría de educación. 
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5. Firma del acta. 
Se acuerda por parte de los docentes compensar de manera presencial los días hábiles 26 y 27 -martes y 

miércoles- del mes de marzo de 2024, tomando el sábado 9 de marzo de 2024 y sábado 16 de marzo de 
2024 en el horario de 7:00 am a 1:00 pm con un descanso de 30 minutos. Se procedió a firmar el acta por 
parte de los docentes. (Hoja de firmas Adjunta)  

 

Evidencias fotográficas/firmas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 

Elaboró MSc LUIS ANTONIO ORTEGA J Revisó  
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